
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

0160~111111 FINSIMA, MIMA VAKOCIIIRAW4111/1 

DÍA MES AÑO 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
_ 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/21/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
GRACTO, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
GRA1802063T6 	  MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
carlosnoy@hotmail.com  

01 (722) 3733771 	9174111  	carlos_silva@gracto.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CARLOS ALBERTO SILVA NOYOLA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 5,658, VOLUMEN 143, FOLIOS 012 AL 017 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2018, DE LA LICENCIADA 
ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL; TITULAR DE LA NOTARIA No. 144 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
1 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00103-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL SEGÚN ANEXO UNO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

• 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI EtTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

CARLOS ALBER • SILVA NOYOLA 
REPRESENTANTE EGAL DE LA EMPRESA 

GRACTO, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

l' )/ 06 (9' 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUOICIÓN DE EIEDED QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARLA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL. DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 110 PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN El. ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUEMES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y ''EL PROVEEDOR", RESPEc INAKENTE, CONFORME A LAS DIGUIENTEsr 

DECLARACIONES 
LOe'`LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependenoie del Poder Ejecutivo del Eatedo, que llene entre atrae funciones, la de brindo' el apoyo /admirad:vaya, la aclquipicibn de 

bienes y amados, asl como la de ~ser oportunamente e kv damas dependance,s de loa elementos y materiales da trabajo, paseadas para el desarrollo da aua 
funciones, da confonnIded con lo ~lo en loa arados 19 fraseen jai, 23, 24, fracciones 	XXXVIII y LXIV de la Ley Orgáratra de te Administración Patalea del 
Estado de México: 1,3 fracción )0,1, 9 ladón I, 30 fracción II y 32 ~mea, VI, VIII, )3, XIII y XLVI del Reglamento Intertor de le Secretaria de Nomas 

a Que le Devoción General de Recursos Malitnales; es la unidad astrninisliadve encargada de te adquistelan de loa blanda y servidos, de acuerdo con lo estabiooldo Por 
los articulo: 6 y12 de te Ley de CenitalactIm Pública del Estado de Mando° y Mwaclploe; 8 y 10 de su Reglamento 

O. Que el Mol« General de Recursos 	enumera facultedo pera aueortbir el preteran cora" conforme a lo preenstden el articulo 88 del Reglamento de la 
Lay de Contratación Pabilo del Estado de México y Mune:1W y loe redime el Reglamento interior da la Secretada de Finanzas. 

o. Que e hada del rearmen de adjutkación que ae menciona en el adenia de cela Inalumento, al Comité de Adquialclones y Servicial alud/ora, e "EL PROVEEDOR", 
al presente contrato aimeastratIvo de a:Mulada-1de Menee. 

E. Que señala corno domicilio para todos les dedos de este caninez), el edificio mercado con el Mimen> 100-8, de la calla time, colonia Izcáll-1PIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de Minden, 

a De "EL PROVEEDOR', BAJO PROTESTA 17E DECIR VERDAD: 
A. Que esté debidamente consetuido conforma a las leyes de toa Estados Unidos Mexicanos, y que cuenla con personalidad Jurldica prolla para contratar y ollkiatee. 
E, Que quién suscribe el presente contrato llene las frodaties ~des para oelebrerlo y que Mes no le hen ello revocadas n1 limitadas da manera alguna, 
C. Que entre atrae actividades se dedica ala prestación del servido materia del remonte contrato: para cuyo efecto cuenta con loa recursos finantieroa, técnicos. humos 

y materiales suficiantee 
11 Que Conoce plenamente lee &pelotones que, pare el caso de adquisición de Menee y servidas, establecen la Constitución Politica de las Estados Unidas Mexicanos, 

le bone:Mula Polilloa del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Contrelaffin Meca del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, sal come les 
demás normas Itirldinas ~cenas que regulan, en lo parloalar, la prealatión del servido objeto del presente contrato, y que Mide ahora mara:eta au voluntad pm 
cumplidas, renurclendo expresamente a todo ordeemniento halda° que ea oponga a Sales. 

E. Que embala corno domicilio para todos los efectos legales de esta contrato, el mencionado en el anverso del presente Instrumento Jurídico. 

Id. De "LAS PARTES" 
A Qua oa SU voluntad celebrar el presente contrato, de conformIdad oon lo establecido por los alcoba 1 fracción!, 3 fracolán 11, 5, 7, 66, 68, 67, 88, 89, 70, 71, 78 freocibn 

In y Iv. 78, al y e2 de la Ley de Contratación Panca del Eetedo de México y Munloteke: y 66, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 126, 121 130, 132,134, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de le Ley de Contratación Pública del ando de México y Stadclpioe, aln que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan rayando/ 
en Iodo o en parle. 

8. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cede uno da sus 
tenninas. 

Expuesto lo anterior, las parles convIonan en mistaras a las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"Et. PROVEEDOR' melena a titulo oneroso e °LA CONTRATANTE" los bienes a que as rabie la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como los bienes", 
sultárairai a loe elementos básicos dala adquisición, las ~dee pactadas y tos anexos del mismo, 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Lee eapecificeolones, modelos, marcas y cantidades de los Manee que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y loa que expresamente 
derivan de éste, 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera loa bienes" por una cantidad IndetennIneda, deberá fijar los mininos y 
máximos dentro do la asignación presupuestal corresponderte, talletándeee ei programa de sumidero el cual formará parle del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio anal en que se suscriba 	' 
En sí aupuezto de que rebase un Orado flema "LA CONTRATANTE" deberá ajutlarse, denla) de la vigencia del prevente contado, a sus  ~ames anual" de 
adquisiciones, arrandamianice y arman, determinando el presupuesto total corno el relativo al siguiente abarCiclo, ca dorando los costas +Agentes y las previsiones 

necesarias pana loa ají/alee de costos que aseguren la cotifintadad de loa Menea adquiridos. 

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato, 
La entrega de' los bienes se efectuar» bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a Su cargo el costo de la transportarlan y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser estalibra a Bordo (LAO). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de loa bienes se realzará en la forme y plazo ladeadas en el anverso de este 1: anímenlo, previo aumplimiento da las requisitos que consigna la Obusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamenlo en el enlodo 120 tracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y MunIcIpios, de ser el ceso, ala obliga 
a lallilatins las cara /ladea que el Gobierno del Bledo da »don le hubiera entregado en exceso por emir con motivo de la contratación, 
Para afectes de lo entraba el proveedor debed dentro de los 10 dise habites elefantes ale fecha del reeuerimlenio de reintegro, entregarlas cantidades correepondianla 
ala Ceja General de Gobierna, de la naba de reintegro al proveedor deberá remitir copia e la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre debe cantidades en el plazo eeliptdada, cale ea considerará crédito tad y se eoliellara s4 área de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución. 	 • 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" recilia algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma siMultánea. Orada por el Importe ida] 
de este. 
Le garante deberá otorgarse a través de lielae, cheque delliicade o cheque de Oda. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
La garantía se cancelare cuando "EL PROVEEDOR" haya amolando el Impone total del acedan 

SÉPTIMA', AJUSTE DE PRECIOS • 
El precio de loa Menea podrá ser modificado sujetándose a la perlOdicidad y la tómusla que se indice en el anverso del presente Instrumento, Pare el Melo, "EL 
PROVEEDOR" deberá premolar medio que Maque- fiala U CONTRATANTE-la MOdikaolikl y loa vedas y en un plazo no niayor de treinta días háblele se resabiará 
en delbuthre la conducente, 
Cuando el ayitate de vedes no sus autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenarlos bienes conforme al peda pactado Inleleinienta. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las badea qua presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente frenad:dan de la propiedad de los bienes, deba* sujetarse  a los 
lineamientos siguientes: 
I Exhilaime en 6 tantos, las Impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con loe requisitos fiscales 'Agentes, las temblones que an su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sedo de "El. PROVEEDOR" y el folio que les corresponde; 
II. Contener la descripción detallada de tos bienes, loe precios ungidos y Malee de cada concepto, al desglose .del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos:y el Importe datad] número y kaidar 
le Edema a nombre del Gobierno del Estado de Maxim: indica ndo el número del anuente «mida y contar con la firma de, servidor público responsable de la recepción 

4a los ~os, as1 como non al bello de !a unidad adrriateedva amarla y la píntelepresupuestal afectada 
En todo caso, las facturee debelan acampa riarre de la documenta:can que solicite la Seereterie de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen dacal que ee minino con motivo de fe celebración de este cornudo y su cumplimiento, 
respecte al mermo. 	

cargo de la parte que tenga el carácter de causante 

En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean reperouliblae a "LA CONTRATANTE' serán pagados 
Por 'LA CONTRATANTE" mediante la presenleolón de le documentación comprobatoria correspondiente. 	

dolpadamenla por "EL PROVEEDOR' y reembolsados 

DECIlak. GARANTIA DE LOS BIENES 
"Et. PROVEEDOR" par anlIza ampliamente, durante el plazo Indicado en el anverso do este centrara, la Calidad de 108 bienal, 
En el momento de te Boina de los bienes, °M. PROVEEDOR" deberá entregar a °LA CONTRATANTE", una póliza de garantid expedida por el tabfluente, en la que se 
hará contar, cama micho, lo abitar*: 
I. Alcance y duración; 
II. Ciclo de soporte de loe Menea: 
111 Condiciones y mecanismo pare hacerla efectiva; 
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MES DÍA 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

" 

1. H1ROSH1 GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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POR EL PROVEEDOR 

deMIW, 	 
n11.11~ Al" 

CARLOS ALB1r1""A, NOYOLA 
REPRESENTANTE L GAL DE LA EMPRESA 

GRACTO, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

Iy 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

ci6 19  

AÑO 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

Me~"Ei 	neauetwepo 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 OLAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COL. SANTA ANA 
TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $235,917.19 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 19/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRACTO, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $20,337.69 (VEINTE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 69/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GRACTO, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $10,168.84 (DIEZ MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO PESOS 84/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GRACTO, S.A. DE CM., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO GRACTO, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRACTO, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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IV. Domicilio pera reclamaciones: y 
V. Estableeingenlos o diereis de serviola 
En lodo Dem, "E. PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y *loe octetos de los bienes, as como de los darlos y perjuicios que se lleguen lomear a ''LA 
CONTRATANTE" o etameme. 
Lo no prueba) en sala cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capltulos Noveno y De m4 Primero  de la Ley Federal da Proteccron al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA;REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", le obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones. florees y 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dm bebe" contados a pede de la fecha en que 
obligándose "El PROVEEDOR" a aumlnisiredo de acuerdo con le ellablecido en el Anexo Uno del peleen 
La notificación Indicada en eme cláusula deberá realizarse dentro de los Usada dee hábiles posteriores a le 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga e sufragar lodos gastos reloonados con la Yeallzacton de pruebes de calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
hiele dios hábiles posteriores a le feche de entrega oellalede en el anverso de esle inelmmenio. 
El importe de lea pruebas de calidad 	reembolsado a "LA CONTRATANTE" par "EL PROVEEDOR' dentro de los cine des hábiles posteriores a la fecha en que le 
seo presentada fa documentitokin ~probatoria correspondiente. 
Loa gastos indicado en esta cláusula que no sean cubierto& por EL PROVEEDOR" en ei plazo indicado, de harán efectivos a través de lee cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA; RELACIÓN DE ''EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
TMa PROVEEDOR", en su cartel« de patrón del personal que ocupe con motivo de te enajenación de los llenes, será le única responsable de las palpaciones derivadas 
de las disposlolonea legales en matado de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lee mamelones que sus trabajadoras preteriese en su conlra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Mirar:clanes de cualquier naturaleza comandes por 'EL PROVEEDOR", con n:ollvo de la enajenación filos bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, balo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechol y fea obligaciones derivados de la suscripción del presente carlinga). En 
iodo ceso. "EL PROVEEDOR" será el responsable dei cumplimiento de aus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "IA CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores a la tancdpción del presente contrata, la correspondiente garrida de 
cumplimiento en el Campo e Imparte que se ealsibisce en el enveran del miamo. 
1-a garantía deberá sujetarse el texto que delermlne previernenle "LA CONTRATANTE" y será caecelecie cuando "EL .PROWEDORN halla cumplido con todas sus 
obligaciones °anis:actuales. 	 • 
Na sera ~nado entra/lar la gafada de cumplimiento del controlo el antes de que fenezca el termino parla la lauedpción del contrato "EL PROVEEDOR" suministre la 
totalidad de los blenda, y el monto del oentrato no exceda de dos mil veces M salarlo mínimo vigente en el 	del Bledo, 
SI fa garentls se otorga mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciónes pea as e cargo de "El. PROVEEDOR", en el plazo de diez Bias 

hábiles y par escrito, dará aviso e la institución danzadora pare su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" minaré a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco des hábiles elguienleo a lel recepción de los bienes, la correspondiente gamella contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que se.esiablece en et anverso del misma. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El airase de "EL PROVEEDOR" eo  le feche de entrega de los bienes será sancionado con le pena convencional que se establece en el a erso de este coniralo, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de lee obligaciones que deriven de esa contrato oree eencloriado con une pene convencional hasta por el Importe 
de le gamella de cumplimiento del contrato que ae indica en el anverso del presente instrumenlo. independientemente de le e•plicecien de las penes convencionales 
indicadas en asid cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los debo& y perjulcice mesto/lados e ILA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podre ser rescindido en caso de IndliMpilinlento grave de alguna de lea partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha remisión %serer& de pleno derecho por sea 	prevID desahogo de la garulla de audiencia a "Et. PROVEEDOR", en lerranos del Código de 

Pmee"en105 	del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso AdminIstradrvo. 
Las canea que pueden dar lugar ele rescisión por pede de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar lagarantle de cumplimiento 
del contrato, sal corno la de defectos y 'violo, ocultos, en los términoe y bajo les condiciones que consignen las cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebre o suspensión de pago:, a si hace cesión de bienes en forma sal que afecta a este contrato; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de Ice llene, es superior e diez dios hábiles; • 	- 
SI "EL PROVEEDOR" o:cumple con el plazo para al reemplaza de los leerme que consigna le Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier pira causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del contrato, 	' 	- 

En caso de Incumpfirefento grave de cualesquiera de lee obligaciones de 'EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entra exigir el cumplimiento del presente 
cankato, aplicendo las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adminisiratIvemente su rescisión. SI "LA CONTRATANTE' opta por 
la rescisión, Impondrá a "El. PROVEEDOR" une pene convencional luiste por el importe de le garrida de cumplimiento del contrato que se indice en el anverso de este 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" salaré obligado a pegar los daños y perjuicios ocasionados a " CONTRATANTE". 

V1GESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la agitación de las penes convencionales adehesadas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, mi corno de le rescisión dei contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mufla equivalente ale cantidad da irania e Ves mil veces la Unidad de Medida y 
AcluellZación (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infracción, cuando infrinja las danos! nes en la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios- sal como de sir Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrafives que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y te harán efectivos a través de las canfidades que se encuentren pendientes de pago a 'EL PROVEEDOR" o 
medianle el procedimiento económico-coactivo, 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas que se federe el presente controlo, esI como da la rescisión de este Insirumenlo, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Nom Obielades que lleve la Secretees da fe Contraloría; ad como en el 
lisiado de empresas o persones sujetas el procedimiento administrativo sancionador, preved° en el edículo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Les penes convienen en que Iodo lo no previsto en este contrato se regirá por lo &pueril° en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios mi corno 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando fa Dirección General Jundica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
rgpresentanle legal del Gobierno del Estado de Mambo. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumpllmlenlo del presente contrato, y todo aquello que no está expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forme administraba. En caso de 
controversia, las partos convienen someterse 2 la jurisdicción y compalencia de loa Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por rezón de su domicilio vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las parles qua en N intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se fi 	el calce, en original y una copla, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este controlo. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
IR CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones 	Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento da los obligaciones pactadas, se ocasionada algún daño o perjuicio al Estado de mesto. En cale supuesto "LA CONTRATANTE" reerebolaare al "EL PROVEEDOR " tos gestos no recuperables en que 
haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el salitral." 

rtodetae a quo sombre le Cláusula SEGUNDA o que cuenten 
"LA CONTRATANTE" efectúe la notekaolbn conrespondlente, 
contrato. 

fecha de cremes de los bienes. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

n0C-41~11.-ErWM.P41Adl.X.41>0111P.109101110 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/21/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00103-2019 2141010148-001 TÓNER HP CE402A 

- NÚMERO DE PARTE: CE402A COLOR: AMARILLO 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 6000 PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE402A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 25 $ 3,170.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 79,250.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010319-001 TÓNER HP CE401A 

- NÚMERO DE PARTE: CE401A COLOR: CYAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	6,000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE401A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 2 $ 3,170.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 6,340.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010352-001 TÓNER HP CE403A 

- NÚMERO DE PARTE: CE403A COLOR: MAGENTA 
NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 6000 PÁGINAS. 
NORMA: ISO/lEG-19798. 

MARCA: HP 
MODELO: CE403A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 25 $ 3,170.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 79,250.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010362-001 TÓNER KYOCERA TK342 

- NÚMERO DE PARTE: TK-342 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	12000 
PÁGINAS. 

MARCA: KYOCERA 
MODELO: TK342 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 32 $ 1,250.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 40,000.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141010849-001 TÓNER HP Q7553A 

- NÚMERO DE PARTE: Q7553A COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL. 	RENDIMIENTO: 	3,000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: 07553A 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 23 $ 1,330.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 30,590.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141011850-001 MOUSE ÓPTICO GENÉRICO USB 

- COMPATIBLE: PC, MAC Y NETBOOKS SENSOR: 
ÓPTICO 	DE 	ALTA 	DEFINICIÓN 	CONEXIÓN 
ALÁMBRICA 	VÍA 	USB 	CONTIENE: 	CABLE 
RETRACTILE CON 3 BOTONES A 1000 DPI. 

MARCA: TZ 
MODELO: TZMOU01 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 11 $ 44.29 
(IVA INCLUIDO) 

$ 487.19 
(IVA INCLUIDO) 
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NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE GRACTO, S.A. DE C.V , 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE  
LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE 
LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL 
QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTE 
APLICABLES. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE D 
CUALQUIER 	VIOLACIÓN 	DE 	PATENTES 	41 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, E 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN D 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTO. 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A GRACTI  
S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁ 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE GRACTS  
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LO 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SID 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y GRACTO, S. 
DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHA 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL  
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO,  
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
GRACTO, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL • GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO y, 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLIC 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LO 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL  
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A GRACTO, S.A. DE C.V., DE BIENES 
Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

LVE4111,401.0411 	RaDULTADOXI 1~11•11 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

GUADALUPE VICTORIA No, 916 INTERIOR D11A 
COLONIA LA PURÍSIMA 
C.P. 52140 
PLAZA LAS AMÉRICAS 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: GRACTO, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ EJERCER 	LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-020207010S02-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020404010101-11010101-21100610000060L-2141-5100 
126-020605010102-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020207010201-11010101-21100011000000L-2141-5100 
126-020207010401-11010101-21100011000000L-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21101000000020T-2141-5100 
147-020207010201-11010101-21102000000000T-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21103000000000T-2141-5100 
126-020207010201-11010101.211A00000000000-2141-5100 
126-020207010202-11010101-211A00000200000-2141-6100 
126-020207010203-11010101-211A00000000000-2141-5100 

(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 19/100 IVLN,, IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: $235,917.19 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

r 

POR EL PROVEEDOR 

_ 
• 

/1 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

LIIIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE" TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CARLOS ALBE 	O SILVA 
REPRESENTANTE LEGAL 

GRACTO, S.A. DE 

NOYOLA 
DE LA EMPRESA 

C.V. 
FECHA DE SUSCRWCION 

DIA MES AÑO 

lAr 0-6 
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